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AVILLAG 

Radicado: D 2023070003304 ,,~.r:•.fü,., . 
Fecha: 1910712023 ... L~:: ':,:~ 

~. l•~;n~~~~i:.111mm11~~l i~~~11111~:~ 111:1 111111111111111:11111m 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Politica de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020036117 del 18 de julio de 2023, el señor 
ÉLMER DE JESÚS ZAPATA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
71.799.236 (LNR), presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo que 
viene ocupando de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, 
NUC Planta 4817, IÓ Planta 4551, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 18 de julio de 
2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita 
el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el sel"lor 
ÉLMER DE JESÚS ZAPATA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
71. 799.236 (LNR), para separarse del empleo que viene ocupando de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 4817, ID 
Planta 4551, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE COMUNICACIONES del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la 
comunicación del presente Decreto. 

l\OSO 
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AVILLAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia Irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico al señor ÉLMER DE JESÚS ZAPATA GUTIÉRREZ, de 
conformidad con lo dispuesto por la ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia 
del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, anexando copia del Decreto. 

No- Flnna fKhl 

,,.,,,,ec:16 Ana Mon:edn Vila Gorda. --UnlVttSilano-O.oca6n dt P.......i 'lf6 1fll07/2023 

R- JoMMIMido BadoyaBo!anar-Pr-E•pec:ill-dtl'etsonol ~ 1fll07/2023 

Ra'"'6 Cllrl..-bpolaL.-,. Cndatlldt-. ( .h~-.~_,•m\n 1fll0712DT.1 

Aprot,cl Luz S1■1e c.......v.._. __ .,. T-Humano- lu "Z- S-\c.~ -V 1!1.'07121123 

Aproa6 p_,la -• D,,qu■ ~ - S■<:twl- do T- H,....., y Douffolo '?C)¡_ .. ''- e--.. {"'\ '-9.-~-Z.., Org■nzacional . 

LOI arma finnonlH - .. que.,.,,, .. ,.,,_ 11 doa.menlO y lo onc:ontt1m01 -.Ulllldol I lal norm1s Y dilpollCIOnll ilglln Y vtge!IIH ,. por lo 
lanlo. ba,o nunlr• ,__ lo pn,-..oa plfill la t'm1■ 
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CURIBEAR 

Radicado: D 2023070003305 
Fecha: 19/07/2023 

~Ti~¡~~CRETO 1u111111111;m11u!~~111i1111m11~1111\¡11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO QUE 

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 2.2.5.5.22 y 
siguientes - Clases de Comisión, señala que las comisiones se deben conferir por el 
nominador y pueden ser: 

De servicio, al interior o al exterior del país para ejercer las funciones propias del empleo en 
un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los 
superiores. asistir a reuniones. conferencias o seminarios. o realizar visitas de observación 
que interesen a la administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus 
servicios el empleado. 

2. De igual forma, el mismo Decreto citado establece la duración de la Comisión de Servicios, 
la cual puede ser hasta por treinta (30) días, prorrogables por razones de servicio y por una 
sola vez hasta por treinta (30) días más, con la salvedad para los empleados que tengan 
funciones específicas de inspección y vigilancia; el Comisionado debe presentar un informe 
sobre el cumplimiento de la misma, dentro de los tres (3) días siguientes a su vencimiento. 

3. Mediante reunión del Consejo de Gobierno Estratégico, celebrada el 17 de julio de 2023, 
según consta en el Acta No. 76, se aprobó la solicitud de Comisión de Servicios para el 
señor LUIS FELIPE HINCAPIÉ URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.775.903, quien desempeña el empleo de GERENTE, de TELEANTIOQUIA. entidad 
descentralizada del orden departamental, durante el período comprendido entre el 06 y el 11 
de agosto de 2023, ambas fechas inclusive, que incluye los días de desplazamiento de ida y 
regreso al evento, con el fin de asistir a: XVI Asamblea "General de la-Asociación de las 
Televisiones Educativas y Culturales Iberoamericanas (ATEI); VI Aniversario del 
Noticiero Científico y Cultural Iberoamericano, NCC; RadioMorfosis; TVMorfosis y la 
Gala de Premiación del II Certamen Audiovisual Iberoamericano de Divulgación Cultural 
y Científica, CRE@atei, a realizarse en la ciudad de León, estado de Guanajuato 
(México). 

4. Todos los gastos que genera la comisión de servicios al exterior serán cubiertos, en 
parte por los organizadores de la XVI Asamblea General de la Asociación de las 
Televisiones Educativas y Culturales Iberoamericanas (ATEI) y en otra parte por 
TELEANTIOQUIA. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión de servicios al exterior al señor LUIS FELIPE 
HINCAPIÉ URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.775.903, quien desempeña el 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se confiere una comisión de servicios al exterior'' 

empleo de GERENTE, de TELEANTIOQUIA, entidad descentralizada del orden depanamental, 
durante el periodo comprendido entre el 06 y el 11 de agosto de 2023, ambas fechas indusive, 
que incluye los días de desplazamiento de ida y regreso al evento, con el fin de asistir a: XVI 
Asamblea General de la Asociación de las Televisiones Educativas y Culturales 
Iberoamericanas (ATEI); VI Aniversario del Noticiero Científico y Cultural Iberoamericano, 
NCC; RadioMorfosis; TVMorfosis y la Gala de Premiación del II Certamen Audiovisual 
Iberoamericano de Divulgación Cultural y Científica, CRE@atei, a realizarse en la ciudad de 
León, estado de Guanajuato (México). 

PARÁGRAFO: Todos los gastos que genera la comisión de serv1c1os al exterior serán 
cubiertos, en parte por los organizadores de la XVI Asamblea General de la Asociación de 
las Televisiones Educativas y Culturales Iberoamericanas (ATEI) y en otra parte por 
TELEANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Comisión de Servicios se concede, sin perjuicio de la 
previa autorización del Gobierno Nacional a que hace referencia el artículo 129 de la 
Constitución Política, en caso que así se requiera. 

ARTÍCULO TERCERO: El señor LUIS FELIPE HINCAPIÉ URIBE, debe reintegrase a sus 
labores el día 14 de agosto de 2023 y presentar ante su superior inmediato, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la finalización de la comisión, un informe ejecutivo sobre las actividades 
desplegadas en desarrollo de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.5.29 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 y en el artículo 33 del Decreto Departamental 2021070004548 
del 25 de noviembre de 2021 . 

CURIBEAR 

Apmbó· 
Pai,ia .-,.,..A'M~~ 
Secrotar\11 do T- HUIII.., y 
DHlffOOO~ 
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JGALLEGOP 

Radicado: D 2023070003306 ·-,,1«f.'\);;. · 
Fecha: 19/07/2023 '7!" :J. 1 

~ffl ;',:'_:c•ITO 11111mrn11HiDIHHI 
\~). 
"'-'--=:;:,/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 
de 2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de 
agosto de 2017, y l·'.:(-;":_ ,'. . . J \~',~:-1..·t;"-.; . 

·_-~-=~ :_.~~_,.:· ' i/ . ,.r. ~·- .. ~ --Q,\:·;::~x~. ; 
· '' ...... _,. :-- _.i '-(. ..... ,;-~~.-- . . . ·, .. :. -::_: / _'.; . ·. .;::-(-.1-,~~ ·:·: 

r; . 9bNsi9J~ANDO • : 
1 1 .' \:;· .\ . 

1 / · .. · -; (¡ • ' 

a. Que el artículo 30 de 1~ b1tdénanzaii{~el 14 d~ diciembre de 2022 establece: 
"Artículo 30. Traslados Pr~l,!pu.estaleilntemo$! De conformidad con lo dispuesto 

) ·, ... . ·¡ · .,,¡; ,'. . . ,• ¡' 

en el parágrafo 2 del art1bulo~9.0. del l;stat.utó Orgánico del Presupuesto, los 
movimientos presupuesta/es 'ccmsistentés-en aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos 
de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada órgano que hace pa,te del Presupuesto General del Departamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio con radicado No.2023020035366 
del 13 de julio de 2023, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo 
de Planeación para realizar traslado presupuesta! por valor de $11.000.000.000 
entre rubros de inversión. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio No. 2023020035642 del 14 de julio de 2023.-
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JGALLEGOP 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 

la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 
7100000023. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 

Secretaría de Educación toda vez que el contrato Nº 4600015152 suscrito con 
Asear S.A. E.S.P tiene como objeto "Prestación de servicios de apoyo a la gestión 
para el fortalecimiento de los procesos operativos, administrativos y profesionales 
a los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia" el contrato tiene vigencia hasta el 27 de agosto de 

2023, se solicita modificación del mismo en relación a tiempo y recursos, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Los recursos asignados por MEN para gastos administrativos no son suficientes 
para cubrir la necesidad de personal por el total del periodo o calendaría 
académico definido en la Resolución 2022060367542 del 26 de octubre del 
2022. 

2. Teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación asignó más recursos para 
cubrir los gastos administrativos de la Secretaría de Educación, lo cual permite 
solicitar prorroga y adición del Contrato. 

3. Una vez realizado un análisis y seguimiento de ejecución financiera y física del 
contrato se hace necesario solicitar prórroga hasta el 31 de diciembre de 2023 
y adición al contrato de referencia por valor de ONCE MIL MILLONES DE 
PESOS M/L ($ 11.000.000.000). 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 

la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pos- Área 

Pep Valor Descripción del Proyecto 
Gestor pre Funcional 

Adminislraci6n y pago nómina 

l:~t·" personal docente, directivo docente y 
2-3 C22016 020261 $11.000.000.000 administrativo de la Secretaria de 

Educación del Departamento de 
AntioQuia 

TOTAL $11.000.000.000 
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JGALLEGOP 

DECRETO Hoja 3 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento· 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pos- Área Pep Valor Descripción del Proyecto Gestor pre Funcional 

Suministro personal administrativo y 
0-3010 151F 2-3 C22014 020267 $11.000.000.000 adividades de apoyo a las 

Instituciones Educativas Antioquia 

TOTAL $11.000.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Revisó 
Revisó 
Vo.Bo. 
Vo.Bo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

º ~Lu-r-OV\.u 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Guillermo Leon Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzman Benitez: Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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JGALLEGOP 

Radicado: D 2023070003307 
Fecha: 19/07/2023 

~ ~:~~CRETO 1~11111111:1m1rim111m1111111~1111i1111~ 

r~t 
~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la 
Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el articulo 30 de la ±' [cie_ n.ª .• ~. ·z. ~ ;~-~~~~4~~. :,iem .. bre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupues ~fes/n/im~s. CJé c'~(óftnl_cjad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del_ articulo 90 del Esta :1t~ ?rg~iC;' d~~p~~;.~~· : /os movimientos presup~estal~s 
consistentes en aument¡~·:!'~ª p~rtida (c~11b~(:iliftn.~n_~yendo_ otra _(contracré~1_to), sm 
alterar el monto total de ~ i5reff!Ptes.to~e fu~.iclQn~_m,ento, mvers,ón o serv1c10 de la 
deuda, en cada sección 1,psupu~tal, est,~s. q'!e sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupues e), se:'~fnomin~,j.}raslapos presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador,~medrante decretó}. :'· . 1 : 

( ..... . • ,,1f¡ .. q _ / . 
. . .... . ·1\.\:1 .. , .. , . .. 

Para la expedición de est ~~t~dí4/¡;¡,¡¡~iv~ s~/4.iuiere de la solic,!ud del jefe de 
cada Órgano que hace partil~J:!_resupáesm Ge,r;ral del Departamento a la Sécretarfa 
de Hacienda - Dirección de Presup"f!!1._stt?_;-§l:,.-¡¡;.tfáta de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2023020034940 del 11 
de julio de 2023, solicitó realizar traslado presupuesta! por valor de $1.130.000.000 en el 
agregado del servico de la Deuda Pública. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000021. / • 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! de la Secretaria de 
Hacienda teniendo en cuenta que, el Departamento ya ejecutó el pago del servicio de la 
deuda entre los meses de enero a junio de 2023 y las proyecciones de dichos periodos 
fueron elaboradas con tasas estresadas de acuerdo con la normativa vigente, y los pagos 
reales fueron inferiores a dicha estimación, actualmente se tienen un excedente de 
recursos, que posibilitan atender la necesidad de recursos que presenta el rubro de 
Deuda externa intereses Organismos multilaterales en el sector transporte (C24) para el 
cubrimiento del pago del servicio de la deuda en sus meses restantes del año, sin que 
este traslado genere ninguna posibilidad de afectación del pago del servicio de la deuda 
por este concepto para lo que resta de la vigencia 2023. Lo anterior, debido a que el pago 
de la misma se encuentra garantizada en el presupuesto con el valor adicional de la 
cobertura, garantizando el cumplimiento de las obligaciones con cada una de las 
entidades financieras que actualmente tiene el Departamento. 

1103\( 
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JGALLEGOP 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento• 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos del servicio de la deuda 
pública en la Secretaria de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro 
Posición Presupuesta! 

Area 
Fondo Gestor Funcional PEP Valor Proyecto 

0-1010 172H 2-2-1-02-02-002 C24 1999999 $1.130.000.000 
Deuda externa intereses 

Banca de Fomento 
!TOTAL $1.130.000.000 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos del servicio de la deuda 
pública en la Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Centro Posición Area 
Fondo Gestor Presupuesta! Funcional PEP Valor Proyecto 

Deuda externa 
0-1010 172H 2-2-1-02-02-004 C24 999999 $1.130.000.000 intereses Organismos 

multilaterales 
l'TOTAL $1.130.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

,(r 
NÁNDEZ 

~-..l~ 

CATALINA NARA~JO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 

Guillenno Leon Cadavid Cifuen\es, Di redor de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. 
Vo.Bo. 

Leonardo Garrido Dovale, Di redor de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzman Benitez: Subsecretario Prevención del Da~o 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070003308 

~~~- -

t , ... ~ 
, ~ Fecha: 21/07/2023 

.,,,, .. j 
~lJC~ 

DEPARTAME~~-: DE A~~:: 1111111111111111111111~1111111111~1~11!1!11111~11 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se da por terminada una comisión de estudios no remunerada, se 
acepta una renuncia a un cargo en propiedad y se modifica un nombramiento 
provisional en vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia_ 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia , pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones_ 

Mediante Resolución 2023060005460 del 27 de febrero 2023, se concedió Comisión de 
estudios no remunerada , a partir del 27 de febrero de 2023 y hasta el 27 de noviembre 
de 2023, ambas fechas inclusive, al señor ROJAS VALOYES ARCADIO, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.077.428.528, Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado en 
propiedad , en el Grado 2A del Escalafón Nacional Docente, regido por el Decreto 1278 de 
2002, como Docente de Aula, Área Matemáticas, en la l. E. R. ZAPATA, Sede, COLEGIO 
ZAPATA, del municipio de Necoclí, plaza No_ de 17069, población Posconflicto, con el fin 

1 de 3 
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de adelantar estudios en especialización de las TIC para la enseñanza en la Universidad 
de Santander del municipio de Bucaramanga del Departamento de Santander. 

Mediante la misma Resolución 2023060005460 del 27 de febrero 2023, se nombró en 
provisionalidad en vacante temporal al señor NEFTAL Y RIVAS QUINTO, identificado con 
cédula de ciudadanía 11.935.349, Licenciado en Matemáticas y Física, como Docente de 
Aula, Área Matemáticas, en la l. E. R. ZAPATA, Sede, COLEGIO ZAPATA, del municipio 
de Necoclí , plaza No. de 17069, población Posconflicto, a partir de la fecha de inicio de 
labores y hasta el 27 de noviembre de 2023, o mientras dure la Comisión de Estudios 
no Remunerada del señor ROJAS VALOYES ARCADIO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.077 .428.528. 

Mediante solicitud escrita y radicada No ANT2023ER029982 del 12 de julio de 2023, el 
señor ROJAS VALOYES ARCADIO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.077.428.528, presentó renuncia al cargo en propiedad, a partir del 28 de julio de 2023. 

En razón de la renuncia presentada por el señor ROJAS VALOYES ARCADIO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.077.428.528, se hace necesario modificar el 
nombramiento provisional en vacante temporal a provisionalidad en vacante definitiva, del 
señor NEFTALY RIVAS QUINTO, identificado con cédula de ciudadanía 11.935.349, 
Licenciado en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, Área Matemáticas, en la l. E. 
R. ZAPATA, Sede, COLEGIO ZAPATA, del municipio de Necoclí , plaza No. de 17069, 
población Posconflicto. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación , 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminada la comisión se servIcIos no remunerada 
concedida mediante Resolución 2023060005460 del 27 de febrero 2023, al señor ROJAS 
VALOYES ARCADIO, identificado con cédula de ciudadanía 1.077.428.528, Licenciado 
en Matemáticas y Física, vinculado en propiedad , en el Grado 2A del Escalafón Nacional 
Docente, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, Área 
Matemáticas, en la l. E. R. ZAPATA, Sede, COLEGIO ZAPATA, del municipio de Necoclí , 
plaza No. de 17069, población Posconflicto, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar la renuncia presentada, por el señor ROJAS VALOYES 
ARCADIO, identificado con cédula de ciudadanía 1.077.428.528, Licenciado en 
Matemáticas y Física, vinculado en propiedad, en el Grado 2A del Escalafón Nacional 
Docente, regido por el Decreto 1278 de 2002 , como Docente de Aula, Área Matemáticas, 
en la l. E. R. Zapata, Sede, Colegio Zapata, del municipio de Necoclí , plaza No. de 17069, 
población Posconflicto, a partir del 28 de julio de 2023, según lo expuesto en la parte 
motiva . 

ARTÍCULO TERCERO: modificar el nombramiento provisional en vacante temporal al 
señor NEFTAL Y RIVAS QUINTO, identificado con cédula de ciudadanía 11 .935.349, 
Licenciado en Matemáticas y Física, en el sentido que continúa vinculado en 
provisionalidad en vacante definitiva, como Docente de Aula, área Matemáticas , en la l. 
E. R. Zapata, Sede, Colegio Zapata, del municipio de Necoclí , plaza No. de 17069, 
población Posconflicto, en reemplazo del señor ROJAS VALOYES ARCADIO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.077.428.528, quien renunció a su cargo en 
propiedad , según lo expuesto en la parte motiva. 

2 de 3 
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ARTICULO CUARTO: Notificar al señor ROJAS VALOYES ARCADIO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de 
apelación en sede administrativa 

ARTICULO QUINTO: Notificar al señor NEFTALY RIVAS QUINTO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO SEXTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario 
asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó: Giovanna Isabel Eslupiñan Mendoza 
-='\ ~ \coi kn.t'h Directora de Asuntos Legales - Educación 

R~visó Andrés Mauricio Montoya Montoya /fhv/.) ,¡f,/l'e-,'(o 'f<, ,.,, 1 - '~ Director Técnico de Talento Humano 

Revisó: 
Camilo Franco Agudelo (;dj 1q /o::¡ f lo,) Abogado Contratista 

Proyectó: 
Luzmila Arango Restrepo. ✓,Jiu;¡ .. fjv,u:-¡.::J l_¡D 18/07/2023 
Auxi liar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

~~23 
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~:s~~~CRETO I DI ~111111 !lll 1111111111111111111111111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER029007 del 07 de julio de 2023, la señora ALVARINO CÓRDOBA 
MILENA, identificada con cédula de ciudadanía 35.894.343, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. MONSEÑOR J. IVÁN CADAVID 
GUTIÉRREZ, Sede, COLEGIO SIMON BOLÍVAR, del municipio de Urrao, No. de Plaza 
15159, Población Mayoritaria, a partir del 07 de agosto de 2023, como el 07 de agosto es 
festivo, se tomara la renuncia desde el dia 08 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ALVARINO 
CÓRDOBA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía 35.894.343 , vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. MONSEÑOR J. IVÁN CADAVID GUTIÉRREZ, Sede, 
COLEGIO SIMON BOLIVAR, del municipio de Urrao, No. de Plaza 15159, Población 
Mayoritaria, a partir del 07 de agosto de 2023, como el 07 de agosto es festivo, se tomara 
la renuncia desde el dia 08 de agosto de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ALVARINO 
CÓRDOBA MILENA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó 

NOMBRE 

1. UESE~, 

CAQUIR 
aria de E 

FIRMA 
Julián Felipe Bernal Villegas 

~ ~ Profesional Especializado 

Edwin Gilberto Acevedo Duque <PI-Subsecretario Administrativo (E) 

Andrés Mauricio Montoya Montoya l!lnJ. J flt1'/.j y~, Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo tJt1f Abogado - contratista 

Luzmila Arango Restrepo 
~1#/11, ffeiru¡º -¡¡,~ Auxiliar Administrativa 

FECHA 

14 h Ji.., 
)'8 /3-/z-J 

J4-~~°<º<1 
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11/07/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones leaales viaentes v, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. SB 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Coordinador en la planta de 
cargos del departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de : "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio , se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes , la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2023010256313 del 
13 de junio de 2023, el señor VILLADIEGO HERNÁNDEZ MANUEL NICANOR, identificado 
con cédula de ciudadanía 15.305.196, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Directivo 
Docente Coordinador, en la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, Sede, E. U. MARCO FIDEL 
SUAREZ, del municipio de Caucasia , No. de Plaza 435, Población Mayoritaria, a partir del 
18 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor VILLADIEGO 
HERNÁNDEZ MANUEL NICANOR, identificado con cédula de ciudadanía 15.305.196, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. MARCO FIDEL SUÁREZ, Sede, E. U. 
MARCO FIDEL SUÁREZ, del municipio de Caucasia, No. de Plaza 435 , Población 
Mayoritaria, a partir del 18 de agosto de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor VILLADIEGO 
HERNÁNDEZ MANUEL NICANOR, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y 

e~ ' 
QUIRO A 

S etaria de Edu ación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Julián Felipe Berna! Villegas 
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Revisó Edwin Gilberto Ac:evedo Duque 
Subsecretario Administrativo (E) 

Revisó Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 5 .f4r,,1'{,:, 

Revisó Camilo Franco Agudelo ()ef-Abogado - contratista jf{vV?vZ3 
Proyectó Luzmila Arango Restrepo 

~ 
11/07/2023 

Auxiliar Administrativa á) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont~amos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma. SB 

~ 
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~:s~~~CRETO 111111H1i1111111111111111 II~ 11111111111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER028971 del 07 de julio de 2023, el señor MATURANA MENA DARWIN, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.077.446.342, vinculado en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Area Tecnología de Informática, en la l. E. JHON F. KENNEDY, Sede, C. E. R. 
ANTONIO NARIÑO, del municipio de Vegachi, No. de Plaza 4657, Población Mayoritaria. A 
partir del 07 de agosto de 2023, como el 07 de agosto es festivo, se tomara la renuncia 
desde el dia 08 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MATURANA MENA 
DARWIN, identificado con cédula de ciudadanía 1.077.446.342, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnología 
de Informática , en la l. E. JHON F. KENNEDY, Sede, C. E. R. ANTONIO NARIÑO, del 
municipio de Vegachi , No. de Plaza 4657, Población Mayoritaria. A partir del 07 de agosto 
de 2023, como el 07 de agosto es festivo, se tomara la renuncia desde el dia 08 de 
agosto de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MATURANA 
MENA DARWIN, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

N . UESE CÚMPLASE 

\ 

UIR Z A 
aria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Julián Felipe Berna! Villegas 1 ~ 14 h /1-:, Profesional Especializado ~ V-
Revisó Edwin Gilberto Acevedo Duque e;;><;/- J8 /:J-/'ZJ Subsecretario Administrativo (E) 

Revisó Andrés Mauricio Montoya Montoya 
)vt.-{I) fi<-111-=> yr, Director de Talento Humano /l/-]· "?..,7-

Revisó Camilo Franco Agudelo (k¡j' /ffo'tl101.3 Abogado • contratista 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo d<)Jt/1/4 /1v,.t "'t o i?-,v 11/07/2023 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones leQales viQentes v, por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos Para la firma. SB 
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Radicado: D 2023070003312 
Fecha: 21/07/2023 

~:s~~~CRETO l 111111111~ 1~111111111 llíl 111111111111111 ~111111 lffl 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra corno causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER029528 del 10 de julio de 2023, el señor QUINTERO QUINTERO 
PABLO ANDRÉS, identificada con cédula de ciudadanía 71.755.305, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, presentó 
renuncia al cargo corno Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias 
Sociales, en la I.E. PBRO. RICARDO LUIS GUTIÉRREZ TOBÓN, Sede, LICEO PBRO. 
RICARDO LUIS GUTIÉRREZ, del municipio de Belmira, No. de Plaza 5698, Población 
Mayoritaria, a partir del 10 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor QUINTERO 
QUINTERO PABLO ANDRÉS, identificada con cédula de ciudadanía 71.755.305 , vinculado 
en Propiedad, Grado de Escalafón 2AE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria , Área Ciencias Sociales, en la 1.E. PBRO. 
RICARDO LUIS GUTIÉRREZ TOBÓN , Sede, LICEO PBRO. RICARDO LUIS GUTIÉRREZ, 
del municipio de Belmira, No. de Plaza 5698, Población Mayoritaria , a partir del 10 de 
agosto de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor QUINTERO 
QUINTERO PABLO ANDRÉS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación , deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y 

MONI AQU 
Secret ria de E 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 

Edwin Gilberto Acevedo Duque 
Subsecretario Administrativo (E) 
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Andrés Mauricio Montoya Montoya l)Jf J 5 /1": n I o '/e, Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudelo e& Abogado • contratista 

Luzmila Arango Restrepo 
u¿,¡J,I /,. fo,J ~ ~ ~~ Auxiliar Administrativa 
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..-1 t,h/b 
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11/07/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. SB 
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Radicado: D 2023070003313 
Fecha· 21 /0712023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2023010294574 del 
07 de julio de 2023, la señora VALENCIA SÁNCHEZ MARÍA CRISTINA , identificada con 
cédula de ciudadanía 43.442.403, vinculada en Provisionalidad Vacante Temporal, presentó 
renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Humanidades y Lengua Castellana , en la l. E. PERLA DEL CITARA, Sede, l. E. PERLA DEL 
CITARA, del municipio de Betania, Población Mayoritaria, a partir del 10 de julio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora VALENCIA SÁNCHEZ 
MARÍA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía 43.442.403, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. PERLA DEL CITARA, Sede, l. E. PERLA 
DEL CITARA, del municipio de Betania, Población Mayoritaria, a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora VALENCIA 
SÁNCHEZ MARÍA CRISTINA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó : 

NOMBRE 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 
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Subsecretario Administrativo (E) 

Andrés Mauricio Montoya Monto ya 
Director de Talento Humano 

Camilo Franco Agudeto 
Abogado Contratista 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto ba"o nuestra res onsabllidad lo resentamos ara la firma. SB 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, articulo 63 , 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada . 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER027058 del 28 de junio de 2023, el señor RODRÍGUEZ MONTOYA 
JUAN BERNARDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.399.071, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en el 
Nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. TAFETANES, Sede, C. E. R. BUENAVISTA ABAJO, 
del municipio de Granada, No. de Plaza 10208, Población Mayoritaria, a partir del 31 de 
julio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor RODRÍGUEZ 
MONTOYA JUAN BERNARDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.399.071 , 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Primaria , en el C. E. R. TAFETANES, Sede, C. E. R. BUENAVISTA ABAJO, del municipio 
de Granada, No. de Plaza 10208, Población Mayoritaria , a partir del 31 de julio de 2023, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor RODRÍGUEZ 
MONTOYA JUAN BERNARDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación , deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó 
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Julián Felipe Bemal Villegas 
Profesional Especializado 
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Subsecretario Administrativa (E) 
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Director de Talento Humano 
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Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER028575 del 05 de julio de 2023, el señor BALCÁZAR DIAZ HÉCTOR 
ARTURO, identificado con cédula de ciudadanía 1.065.626.746, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria , en la 1.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , Sede, I.E.R. 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, del municipio de Girardota, No. de Plaza 19020, 
Población Mayoritaria, a partir del 04 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia , presentada por el señor BALCÁZAR DÍAZ 
HÉCTOR ARTURO, identificado con cédula de ciudadanía 1.065.626.746, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva , como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Primaria, 
en la I.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , Sede, 1.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN, del municipio de Girardota, No. de Plaza 19020, Población Mayoritaria, a partir 
del 04 de agosto de 2023 , según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor BALCÁZAR DÍAZ 
HÉCTOR ARTURO , haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Julián Felipe Bernal Villegas 

~~ Profesional Especiallzado Al¡ 2':> 
Revisó Edwin Gilberto Acevedo Duque 

¡B(t f '2J Subsecretario Administrativo (E) 

Revisó Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano ¡¿ -

Revisó Camilo Franco Agudelo 
}t//ot/7.,¡3 Abogado - contratista 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo j¡) 11/07/2023 
Auxiliar Administrativa ~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. SB 

:>3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada . 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC} 
número ANT2023ER028796 del 06 de julio de 2023, la señora ARBELÁEZ ROBAYO 
PAULA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía 1.097.395.620, vinculada en 
Propiedad PDET, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, Sede, 
C. E. R. EL OLIVAR, del municipio de ltuango, No. de Plaza 6244, Población Posconflicto, a 
partir del 15 de julio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia , presentada por la señora ARBELÁEZ ROBA YO 
PAULA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía 1.097.395.620 , vinculada en 
Propiedad PDET, Grado de Escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria , Área Humanidades y Lengua Castellana, 
en la l. E. JESÚS MARÍA VALLE JARAMILLO, Sede, C. E. R. EL OLIVAR, del municipio 
de ltuango, No. de Plaza 6244, Población Posconflicto, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ARBELÁEZ 
ROBAYO PAULA ANDREA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien , dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Julián Felipe Bernal Villegas 

14 J "'J /,, Profesional Especializado .. }l,..,v· 
Revisó Andrés Mauricio Montoya Montoya l/4.lv/.-/ Director de Talento Humano ( L,- ? ·<, t>-C) 
Revisó Camilo Franco Agudelo 

{)df Abogado • contratista 14 to:¡ /7.., 1.j 
Proyectó Luzmila Arango Restrepo 

j¡,,t[/IÍ,, ¡j, 10/07/2023 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones leoales vigentes y, por lo tanto baio nuestra resoonsabilidad lo ~resentamos oara la firma. SB 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Docente en la planta de cargos 
del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 , Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6 .2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos , trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023 , se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

El señor HIGUITA SEGURO JOHN ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.048.019.789 , se encontraba vinculado en Provisional Vacante Definitiva , como Docente de 
aula , en el Nivel de Básica Primaria , en la l. E. R. LA CALDASIA, Sede, C. E. R. LA 
GUAYABALA, del municipio de Urrao, No. de Plaza 15254, Población Mayoritaria , adscrito a 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. 

Mediante SAC Nº ANT2023ER028328 del 05/07/2023, se tuvo conocimiento de registro 
civil de defunción con número 23069620297121, que da constancia del fallecimiento del señor 
HIGUITA SEGURO JOHN ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.048.019.789, ocurrido el dia 28 de junio de 2023. 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 28 de junio de 2023, el 
cargo de Docente, que ocupaba el señor HIGUITA SEGURO JOHN ANDERSON, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.048.019.789, se encontraba vinculado en 
Provisional Vacante Definitiva, como Docente de aula , en el Nivel de Básica Primaria , en la 
l. E. R. LA CALDASIA, Sede, C. E. R. LA GUAYABALA, del municipio de Urrao, No. de 
Plaza 15254, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 
Jullán Felipe Bernal Villegas ~ ~y-- I ¿¡ /7 12> Profesional Especializado . -

Revisó 
Andrés Mauricio Montoya Montoya /lnJ5 /1 <-v¡, o '/f.f iL,--1•1.;)c.J Director de Talento Humano 

Reviso 
Camilo Franco Agudelo ~ /"t/ot Í7.>1.> Abogado Contratista 

Proyectó: 
Luzmila Arango Restrepo d ¡¡¿tJ¡/,, fod"1º 'e¡D 10/07/2023 Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v, oor lo tanto baio nuestra responsabilidad lo oresentamos cara la firma. SB 

2de 2 
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,.: ,~~~~~CRETO 111111111111111111111111111111111i 111111111m111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11. 1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante radicado ANT2023ER030029 del 12 de julio de 2023, la señora MARÍA LUCIA 
MARULANDA GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía número 22104982, 
presentó renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01 , NUC Planta 2000002016, ID Planta 2020007630, asignado a la Institución 
Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón del municipio de Sonsón, adscrito al 
Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, a partir del 1 de agosto de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA LUCIA 
MARULANDA GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía número 22104982, para 
separarse del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , 
NUC Planta 2000002016, 1 D Planta 2020007630, asignado a la Institución Educativa 
Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón del municipio de Sonsón, adscrito al Grupo de 
Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, a partir del 1 de agosto de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

NOMBRE 
Revisó y Andrés Mauricio Montoya 
aprobó: Montoya 

Director de Talento Humano 
Revisó y Julián Felipe Bernal Villegas 
aprobó: Profesional Especializado 

Dirección Asuntos Legales -
Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

COMUNÍQUES 

FIRMA FECHA 

1310712023 

Los arriba firmantes declaramos que he os revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or lo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma . 
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Radicado: D 2023070003319 
Fecha: 24/07/2023 

~~~CRETO 11rn1:re1m11m111111m:m1iH1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad definitiva un (a) Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona et Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que fa expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
tos Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: a. En 
vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure ta respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su 
no aceptación no implica la exclusión del mismo. b. En vacantes definitivas, el nombramiento 
provisional será hasta cuando se provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de 
acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por tos artículos 44, 45 y 67 de ta Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar 
en provisionalidad vacante definitiva a la señora YINDY MARCELA SANTOS AGUALIMPIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1193209587, Normalista Superior, quien no va al 
aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser plaza Indígena, 
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o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Articulo cuarto, de la Resolución N" 
016720 de 2019. 

La Docente que por este acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo 
establecido en los Artículos 5" y 7º del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para 
desempeñar la función docente. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin /a correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en plaza provisional vacante definitiva, adscrita a la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, a la señora YINDY MARCELA SANTOS AGUALIMPIA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nª 1193209587, Normalista Superior, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la nueva plaza vacante en el C. E. R. VASQUEZ, sede C. E. R. CURVATA, plaza 
Nº 13673, del municipio de URRAO, población Afrodescendiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora YINDY MARCELA SANTOS AGUALIMPIA el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, 
áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes 

Revi-6: 

Rovlll6: 

Revisb: 

NOMBRE 

Andrta M1uticio Mon1ay1 Montaya. 
Oi,..;tor de Talento Humano 

Julltn Ftll¡M a.mal 1/illogoo, 
ProlHion1I Eopoclollrldc 

Camilo Fr11nca Agudalo. 
~ Contratista 

Le, arriba mas qu• h■IT'IO'I mis. y dts~clone■ legalll vtgentff y PGf 
lo tanto. ha nalbWdad lo eHnta . ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante radicado ANT2023ER030229 del 13 de julio de 2023, el señor LUIS EDUARDO 
GONZÁLEZ VÁSQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 8667211 , presentó 
renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 
Planta 2000006138, ID Planta 2020007602, asignado a la Institución Educativa Liceo 
Caucasia del municipio de Caucasia, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento 
Humano - Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 
31 de julio de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS EDUARDO 
GONZÁLEZ VÁSQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 8667211, para 
separarse del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC Planta 2000006138, ID Planta 2020007602, asignado a la Institución Educativa Liceo 
Caucasia del municipio de Caucasia , adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento 
Humano - Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 
31 de julio de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 
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"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales, Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación y a la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó y Andrés Mauricio Montoya 

/!n,.Jl,S /'4oll\ '1..:> \JU aprobó Montoya 
11-1·1.~ Director de Talento Humano 

Revisó y Julián Felipe Bernal Vil legas 

L~ aprobó: Profesional Especializado 

~~ Dirección Asuntos Legales -
11 / 1 /e, Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón .\1 ___ ,,, (M,~uo-110-,du 17/07/2023 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que ~emos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
leaales viaentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma. ,-52 

\\'.l;O•U.3 



39

Radicado: D 2023070003321 
Fecha: 24/07/2013 

~~CRETO 11:1~r:nm1111:m111m1111i1i~~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad definitiva un (a) Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por ta Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando 
se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: a. En 
vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su 
no aceptación no implica la exclusión del mismo. b. En vacantes definitivas, el nombramiento 
provisional será hasta cuando se provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de 
acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar 
en provisionalidad vacante definitiva al señor ALEXANDER SAPIA MOLINA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1147956919, Bachiller Académico, quien no va al aplicativo Sistema 
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Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser plaza Indígena, o afrodescendiente 
según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

El Docente que por este acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002, y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y lo 
establecido en los Artículos 5º y 7º del Resolución 06312 del 7 de abril de 2016, para 
desempeñar la función docente. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento 
de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en plaza provisional vacante definitiva, adscrita a la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, al señor ALEXANDER SAPIA MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1147956919, Bachiller Académico, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
para el C. E. R. VASQUEZ, sede CERI SANTA MARIA, plaza Nº 15063, del municipio de 
URRAO, población Indígena, en reemplazo de la señora LUZ VANESA MORENO RIVAS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077443955, quien pasó a otro establecimiento 
educativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ALEXANDER SAPIA MOLINA el nombramiento por 
escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente 
que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificacíón, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, 
áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes 

NOTIF 

NOMBRE FECHA 

R .. 116: 

R .. 116: 

C•rnlloFr•nooAgudtlo. /1/.,~ r::i..l,..:::i/'l•"l..._, 
Abo9ado Concrati1ta ~~- / 7 7~ ,' 

Proyectó: ll•nh■ Lorion Undo ZapolL .J J / O ¡ / :l(J z .5 
Lot •rribo o y di1posicionH logolH •1-tH Y por 
lo tanto, . • 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017. que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: '6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades sellafadas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y ef personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a fa planta de cargos adoptada de 
confonnidad con fa presente fey. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningón caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre fos municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar. dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 'La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del afio lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata 
este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que 
deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de fa prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente fa 
convivencia dentro de un establecimiento educativo. por recomendación sustentada del conse10 directivo.· 

Mediante radicado Nº 2023010291749, del 06 de julio de 2023, allegado a través del Sistema Mercurio, el 
senor EFRAIN FERNANDO MESA PULGARIN, identificado con cédula de ciudadanla Nº 98472770, 
Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental. vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, solicitó ser acogido al comité 
de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, al seriar EFRAIN FERNANDO 
MESA PULGARIN. identificado con cédula de ciudadanía N• 98472770, Licenciado en Educación Básica con 
Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, vinculado en propiedad, grado de escalafón 13, regido 
por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, para la l. E. BOMBONA, sede E U LA ISLA, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 3530, en 
reemplazo de la se~ora SARA NATHALIA POVEDA BOTHIA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 
1094244221, quien pasó a otro ente territorial; el senor Mesa Pulgarln, viene laborando como Docente de Aula, 
en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO, 
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sede l. E. PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO - SEDE PRINCIPAL. del municipio de SAN ROQUE. plaza Nº 
5021. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones al señor EFRAIN FERNANDO MESA PULGARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98472770, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, vinculado en propiedad, grado de escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979. como Docente de Aula. en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para la l. E. 
BOMBONA, sede E U LA ISLA, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 3530, en reemplazo de la sel'\ora 
SARA NATHALIA POVEDA BOTHIA, identificada con cédula de ciudadanla Nº 1094244221, quien pasó a 
otro ente territorial; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor EFRAIN FERNANDO MESA 
PULGARIN haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaría Administrativa. Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro 
de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revll6; 

Revisó: 

NOMBRE 

AndM Mauricio Montaya MontoyL 
Director c:le Talento Humano 

Jullin Felipe Bemol Vlll-. 
Profesional Espedallzado 

Camlfo Franeo Agúdtlo. 
Abogado Contr■11stl 

M•l'iana Rivera L6pu. 
Auxiliar Administrativa 

los arriba fimwintn dedaramotí qu■ hnno1 l'fl'laado el dOCu 
1anto1 bajo nuntra rw■pons.abilidad lo prenntamo& l)ltl 11 frmvi. 

FIRMA FECIIA 
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Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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